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Ministerio de Salud; y, en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por los Decretos 
Supremos Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Criterios 
de evaluación a quioscos, cafeterías y comedores 
escolares en instituciones de educación básica regular 
públicas y privadas para una alimentación saludable, 
que en documento adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de Inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a Chile, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0054-2020-MTC/01.02

Lima, 29 de enero de 2020

VISTOS: La Carta C.G.O N° 005-2020 de la empresa 
ECOCOPTER PERU S.A., y el Informe N° 022-2020-
MTC/12.04 de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
y; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que Regula la 
Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos, y el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, que Aprueba Normas Reglamentarias 
sobre Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos, regulan las autorizaciones 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos; estableciendo que los viajes al exterior que 
realicen, entre otros, los servidores de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, se autorizan mediante 
Resolución Ministerial del sector, la que debe ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, dispone que, los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley 
que Regula la Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos, y sus normas 
reglamentarias;

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y la 
seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de chequear las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante Carta C.G.O N° 005-2020, la empresa 
ECOCOPTER PERU S.A., solicita a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil la designación del inspector para 
realizar el chequeo técnico Bianual y de Verificación 
de Competencia en simulador de vuelo en el equipo 
AS350 B3, para su personal aeronáutico, acompañando 
los requisitos establecidos para el Servicio Prestado 
en Exclusividad S-DGAC-014 “Evaluación de Personal 
Aeronáutico” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones aprobado por el Decreto Supremo N° 
008-2002-MTC y sus modificatorias; 

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el pago 
del derecho de tramitación correspondiente al servicio 
señalado en el considerando anterior, ante la Oficina de 
Finanzas de la Oficina General de Administración; por lo 
que, los costos del viaje de inspección están íntegramente 
cubiertos por la empresa solicitante, incluyendo el pago 
de los viáticos; 

Que, la solicitud de autorización de viaje, ha sido 
calificada y aprobada por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil con el Informe N° 022-2020-MTC/12.04, 
conforme a la Orden de Inspección N° 176-2020-
MTC/12.04, y señala que el presente viaje resulta de 
interés institucional, toda vez que se realiza conforme a 
lo establecido en la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el viaje 
en comisión de servicios del señor FEDERICO ALFONSO 
JOSE VIZQUERRA LOZANO, inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, del 19 al 21 de febrero de 
2020, a la ciudad de Santiago, República de Chile, para 
los fines antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC, la 
Ley N° 27619, Ley que Regula la Autorización de Viajes 
al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y sus 
modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
que Aprueba Normas Reglamentarias sobre Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor FEDERICO ALFONSO JOSE VIZQUERRA 
LOZANO, inspector de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la 
ciudad de Santiago, República de Chile, del 19 al 21 de 
febrero de 2020, de acuerdo con el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado en el artículo precedente, han sido 
íntegramente cubiertos por la empresa ECOCOPTER 
PERU S.A., a través de los recibos de acotación que se 
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, abonados a la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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ORGANISMOS EJECUTORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN Nº 0012-2020/SBN

San Isidro, 30 de enero de 2020

VISTOS:

El Oficio N° 000963-2019-CG/SGE de la Contraloría 
General de la República, de fecha 06 de noviembre de 
2019; el Informe N° 00008-2020/SBN-OAF de fecha 24 
de enero de 2020, el Memorándum N° 00019-2020/SBN-
OAF de fecha 28 de enero de 2020, ambos de la Oficina 
de Administración y Finanzas; el Informe N° 00112-2020/
SBN-OPP de fecha 28 de enero de 2020, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, mediante el cual se aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, con la Resolución N° 075 y su modificatoria  la 
Resolución N° 010-2020/SBN de fechas 31 de diciembre 
de 2019 y 24 de enero de 2020, respectivamente, se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al año fiscal 2020 del Pliego 056: 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, hasta por  
la suma de S/. 44,579 942 (Cuarenta y Cuatro Millones 
Quinientos Setenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y 
dos y 00/100 Soles);

Que, en el artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, modificado por el artículo 3 de 
la Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República, se dispone que las sociedades 
de auditoría son contratadas por la Contraloría General de 
la República para examinar las actividades y operaciones 
de las entidades, opinar sobre la razonabilidad de 
sus estados financieros, así como evaluar la gestión, 
captación y uso de los recursos asignados a las mismas;

Que, el precitado artículo establece además que las 
entidades del Gobierno Nacional quedan autorizadas 
para realizar transferencias financieras con cargo a su 
presupuesto institucional a favor de la Contraloría General 
de la República para cubrir los gastos que se deriven de 
la contratación de las sociedades de auditoría, previa 
solicitud de la Contraloría General de la República, bajo 
exclusiva responsabilidad del titular del pliego, así como 
del Jefe de la Oficina de Administración y del Jefe de la 
Oficina de Presupuesto o las que hagan sus veces en el 
pliego;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por la citada Ley, 
las transferencias financieras se aprueban mediante 

resolución del titular del pliego en el caso del Gobierno 
Nacional, la misma que se publica en el Diario Oficial El 
Peruano;

Que, mediante el Oficio N° 000963-2019-CG/SGE de 
fecha 6 de noviembre de 2019, la Contraloría General de la 
República informa que a fin de implementar lo dispuesto en 
la Ley N° 30742, ha programado para el año 2019 se inicien 
las convocatorias públicas de mérito para la designación de 
las sociedades de auditorías para las entidades incluidas en 
el tarifario, aprobado mediante Resolución de Contraloría                                                                                                           
N° 369-2019-CG de fecha 23 de octubre de 2019, añadiendo 
que para tal fin, el importe a transferir en el ejercicio fiscal 
2019, con cargo al presupuesto de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, corresponde al 50% de la 
retribución económica (incluyendo el IGV) de la auditoria 
del periodo 2019; y el otro 50% se debe transferir a más 
tardar en el mes de enero 2020.

Que, en mérito a lo señalado en el párrafo precedente, 
con Resolución N° 066-2019/SBN de fecha 26 de 
noviembre de 2019, esta Superintendencia autorizó 
la transferencia financiera, con cargo al Presupuesto 
Institucional 2019 del Pliego 056: Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales hasta por la suma de S/ 
36 032.50 (treinta y Seis Mil Treinta y Dos con 50/100 
Soles) a favor del pliego 019: Contraloría General de la 
República, destinado a la contratación de la sociedad 
de auditoría que realizará labores de control posterior 
externo correspondiente al Periodo Auditado 2019;

Que, mediante el Informe N° 00008-2020/SBN-OAF y 
Memorándum N° 00019-2020/SBN-OAF de fechas 24 y 
28 de enero 2020, la Oficina de Administración y Finanzas 
sustenta y solicita la autorización de la transferencia 
financiera a favor del Pliego 056: Contraloría General de la 
República, por el monto de S/. 36 032.50 (Treinta y Seis Mil 
Treinta y Dos con 50/100 Soles), para cubrir los gastos que 
se deriven de la contratación de la sociedad de auditoría;

Que, mediante el Informe N° 00112-2020/SBN-OPP, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite la aprobación 
de la certificación presupuestal de la transferencia financiera 
a favor de la Contraloría General de la República; 

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar en 
el presente año fiscal una transferencia financiera por el 
monto de S/ 36 032.50 (Treinta y Seis Mil Treinta y Dos 
con 50/100 Soles), a favor del pliego 019: Contraloría 
General, correspondiente al saldo de pago de 50% de la 
retribución económica (incluyendo IGV) de la auditoría del 
periodo 2019; 

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Administración 
y Finanzas y la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, modificado por el 
artículo 3 de la Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento 
de la Contraloría General de la República; y en uso de 
la atribución conferida por el inciso r) del artículo 11 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobada 
por el Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera
Autorizar la transferencia financiera, con cargo 

al Presupuesto Institucional 2020, del Pliego 056: 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)
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Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - COMPRENDIDOS DURANTE LOS 

DÍAS 19 AL 21 DE FEBRERO DE 2020 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 019 -2020-MTC/12.04 Y Nº 022-2020-MTC/12.04

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

176-2020-MTC/12.04 19-Feb 21-Feb US$ 600.00
ECOCOPTER 

PERU S.A.

VIZQUERRA 
LOZANO, 

FEDERICO 
ALFONSO JOSE

SANTIAGO
REPÚBLICA 
DE CHILE

Chequeo técnico Bianual y de 
Verificación de Competencia 
en simulador de vuelo en el 

equipo AS350 B3 a su personal 
aeronáutico 

1011-1012
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